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De acuerdo con las actuaciones obrantes en el protocolo, el Despacho 

RESUELVE: 

1. Téngase por agregada al protocolo la documental allegada por la Dian, la 

cual da cuenta de las obligaciones insolutas cargo de la demandante. 

2. Como quiera que la referida entidad no ha dado cumplimiento a la orden 

impartida en el numeral 4° del auto de fecha 18 de mayo pasado, por 

secretaría requiérasele nuevamente en la forma y términos de la 

aludida decisión. 

3. En atención a la solicitud formulada por la pasiva a folio 24 del protocolo, 

por secretaría, póngase a su disposición el expediente virtual a 

efectos de que sean verificadas las actuaciones a las que se refiere 

en la misma. 

4. De otra parte, de la revisión del plenario se advierte la improcedencia de 

ordenar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del 

presente asunto, como quiera que, no se encuentran reunidos los 

requisitos previstos en el artículo 597 del C.G.P., máxime si en cuenta se 

tiene que la Dian no ha remitido la información solicitada en relación con 

las acreencias que puedan existir en su favor y a cargo de la pasiva. 

5. Cumplido lo anterior y vencido el término respectivo ingrese el expediente 

al Despacho para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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